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en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

LO que digo a VV. II.
Madrid, 7 de septiembre de 1989.-P. D. (Orden de 25 de mayo

de 1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Molló Garcia.

llmos. Sres. Subsecretario y Directora general de la Función Pública.

22503 ORDEN de 7 de septiembre de 1989 por la que se dispone
la publicáción, para general conocimiento .v cumplimiento,
del fallo de la sentenciá dictada por la Sala de lo Canten.
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Aragón, en el recurso contencioso-administrativo número
191/89, promovido por don Julio Casaña Onco.

llmOs. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Aragón ha.dietado sentencia, con fecha 6 de
junio de 1989, en el recurso contencioso-administrativo número
191/89, en el que son parteS, de una, como demandante don Julio
Casaña Once, y de otra, comO demandada, la Administración Pública,
representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha. 2 de diciembre de 1988,
que desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución
de la MUNPAL de fecha 27 de septiembre de 1988, sobre capital
seguro de vida.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Primero.-Desestimamosel presente recurso contencioso
administrativo número 191 de 1989, deducido por don Julio Casaña
Onco.

Segundo.-No hacemos especial pronunciamiento sobre el pago de
costas de este recurso."

En su virtud;"este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
confonnidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley OJBánica 6/1985, de 1 de julio. del Poder Judicial, y
demAs preceptos concordarttesde ,la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. ha dispuesto in publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial· del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en SUS propios ténninos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. II.
Madrid, 7 de septiembre de 1989.-P. D. (Orden de 25 de mayo

de 1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Garcia.

TImos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local.

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los articulos 118 de la Constitución,
17.2 áe la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente· Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 7 de septiembre de 1989.-:-P. D. (Orden de 25 de mayo de

1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

TImos. Sres. Subsecretario y Directora general de la 'Función Pública.

22505 ORDEN de 7 de septiembre de 1989 por la que se dispone
la publicaci6n, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Conten·
cioso-Administrativodel Tribunal Superior de Justicia de
Aragán, en el recurso contencioso-administrativo número
360/89, promovido por don Juan Camps del Monte.

llmos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Aragón ha dietado sentencia, con fecha 26 de
junio de 1989. en el recurso contencioso-administrativo número
360/89, en el que son partes, de una, como demandante don Juan
Camps del Monte, y de otra, como demandada, la Administración
Púbbca, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
péU-a iasAdministraeiones Públicas de fecha 1 de febrero de 1989, que
desestimába el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la
MUNPAL de fecha 3 de abril de 1988, sobre jubilación forzosa.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Primero.-Declaramos la inadmisibilidad del recurso
contencioso-administrativo número 360 de 1989, deducido de don Juan
Camps del Monte.

Segundo.-No hacemos especial pronunciamiento .sobre el pago de
costas.)+.

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a vv. n.
Madrid, 7 de septiembre de I989.,..P. D. (Orden de 25 de mayo

de 1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

lImos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local.

fimos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administratívo del Tribunal
Superior de Justicia de Aragón ha dictado sentencia, con fecha 10 de
junio de 1989, en el recurso contencioso-administrativo numero
208/1989, en el que son partes, de una, como demandante, doña
Gregaria Maria Luisa Laborda Val, y de otra, como demandada, la
Administración Pública, representada y defendida por el Letrado del
Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 2· de diciembre de ¡988.
que desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución
de la Comisión Permanente de Selección de Personal de fecha 28 de
octubre de 1988, que aprobó la relación de. opositores que habían
superado el segundo ejercicio de las pruebas selectivas para ingreso en
el Cuerpo Administrativo de la Administración del Estado y Adminis
trativo de la Seguri<lad Social.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Primero.-Desestimamos el presente recurso contencioso
administrativo número 208 de 1989, deducido por doña Gregoria María
Luisa Laborda YaI.

Segundo.~No hacemos especial pronunciamiento sobre el pago de
costas de este recurso.»

2250622504 ORDEN de 7 de septiembre de 1989 por la que se dispone
la fublicación, para general conocimiento .v cumplimiento,
de fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Aragán, en el recurso·contencioso-administrativo número
208/1989, promovido por doña Gregoria Mana Luisa
Laborda Val.

ORDEN de 7 de septiembre de 1989 por la que se dispone
la fublicación, para general conocimiento y cumplimiento,
de fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Castilla-La Mancha, en el recurso contencioso-administra
tivo número 477/1988, promovido por doña Josefa Teresa
Espinosa Perea.

lImos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Castilla·La Mancha ha dietado sentencia, con
fecha 26 de junio de 1989, en. el recurso contencioso-administrativo
número 477/1988, en el que son partes, de una, como demandante, doña
Josefa Teresa Espinosa Perca, y de otra, como demandada, la Adminis
tración Pública, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para .las, Administraciones Públicas de fecha 18 de abril de 1988 que
desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la resolución 'de la
MUNPAL de fecha 10 de septiembre de 1987, sobre pensión de
orfandad.

La ~e .dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunClalIuento:

«Fallamos:
Primero.-Desestimamos el recurso contencioso-adminístrativo inter

puesto por el Procurador señor López Ruiz, en nombre y representación
de doña Josefa Teresa EspinosaPerea contra la resolución ya mencio
nada de 18 de abril de 1988 del Subsecretario para las Administraciones
Públicas.

Stgundo.-Declaramos que la misma es ajustada a derecho.
Tercere.-No hacemos expresa condena de las costas procesales.»


